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i de fajarse, recibió dos disparos de la Bene* 
j méríta de dicho pnesto qne le prodnjeron 
I la maerte.

El exceso de oficialidad ha preocupado 
al sefior ministro de la Guerra, y como 
anuncio de sus deseos de amortizar el 
considerable personal excedente, publi­
ca la próxima convocatoria para las aca­
demias militares con un reducidísimo 
número de plazas en todas ellas.

Examinando el número de alumnos 
que en la próxima convocatoria han de 
obtener ingreso en las de Infantería y 
Caballería, dedúcese que dentro de tres 
años no saldrán de las mismas el núme­
ro suficiente para cubrir las vacantes en 
las armas respectivas, y mucho menos, 
por lo tanto, podrá distraerse de tan 
mermado contingente el número de ofi­
ciales que ordinariamente pasan á la 
Guardia Civil.

Por otra parte, como el general Azcá- 
rraga ha decretado con plausible crite­
rio que al Colegio de Jetafe sólo puedan 
concurrir los oficiales de la escala de 
reserva pertenecientes á la Guardia Ci­
vil, excluyendo á los de las demás ar­
mas, y como entre los de la Benemérita 
no hay muchos á tjuienes convenga ha­
cer un plan de estudios para obtener 
una escasa ventaja, dicho se está que 
será muy reducido el número de los ofi­
ciales de la escala de reserva de la Guar­
dia Civil que deseen formar parte de la 
escala activa, cursando antes en el Cole­
gio de Jetafe el plan de estudios que en 
otro lugar publicamos.

Hacemos estas consideraciones para 
deducir, que no pudiendo pasar á la 
Guardia Civil los segundos tenientes de 
las armas generales,—pues no les será 
permitido mientras haya deficiencia de 
ellos en sus Cuerpos,—resultando escaso 
el número de plazas de alumnos que se 
anuncian para el Colegio, y siendo muy 
pocos los que de la escala de reserva han 
de pasar á la activa, ha llegado el mo­
mento de proporcionar á la clase de tro­
pa facilidades para el ascenso á oficial 
por el que tanto venimos batallando.

Es evidente que empezando la amor­
tización del excedente por abajo, llegará 
un momento en que falten segundos te­
nientes en las armas generales, dificul­
tad que, si no es de entidad dado el con­
tingente del pié de paz, será lo bastante 
para restringir el pase á los Cuerpos de 
Guardia Civil y Carabineros.

De donde resulta que las circunstan­
cias proporcionan un argumento más á 
lo que hace siete años venimos soste­
niendo: que la Guardia Civil nutra su 
oficialidad con elementos de la clase de 
tropa, para dar el legítimo premio á sus 
afanes y servicios y para fomentar el 
necesario estimulo, único medio de te­
ner buenas y entusiastas clases.

CuanJo el ascenso de la clase de tropa 
en todo el Ejército tiene hoy tantos par­
tidarios, el da la Guardia Civil debe lle­
varse la primacía, y el señor ministro 
de la Guerra haría muy bien en aprove­
char la ocasión planteando en las Cortes 
el problema del ascenso de los sargentos 
de la Benemérita.

Que es de justicia todos lo saben; que 
es conveniente, demostrado lo tenemos, 
y puesto que la ocasión se presenta pro­
picia, sólo tenemos que llamar una vez 
más la atención del señor general Azcá- 
rraga, excitándole á realizar una obra 
que había de obtener el aplauso unánime 
de todos, y  el calurosísimo de El Hbraldo.

O tra  Bg;re«lón

Naevaoiente ha sido agredida la Guardia 
Civil ea (Bolmoate) Oviedo.

A consecaencla da haber amonestado el 
cabo comandante de aqael puesto á Iguaclo 
Marrón por cortar y  robar alambres del te­
légrafo, infirió éste á dicha autoridad una 
herida con navaja en la región Ingainal.

Los médicos han calificado la misma de 
pronóstico reservado ante el temor de qne 
pneda sobrevenir ana pvrííoatííí y compro­
meter la vida del digno cabo

D iseamos se aleje tal pei Igro y se produz­
ca una cicatrización franca y  completa.

Bn cuanto al agresor, no hay dada le será 
aplicado el ejemplarisimo castigo á qoe se 
ha hecho acreodor.

La j astlcla así lo exige, paes sólo con ener­
gía se podrá conseglr vayan quedando á sal­
vo los prestigios y autoridad de la Bene­
mérita.

« « Ijb l ln s tr a o té n  .Vaolonsly^

R1 número del día 20 contiene preciosos 
grabados, entre los que se destaca el qne con 
el títolo d e p r e s e n t a  a la  Guardia 
Civil en un incendio. Uno de los guardias ha 
logrado sacar de entre las llamas á nn pobre 
niño que, sin el providencial auxilio y el 
admirable arrojo del herólco salvador, hu­
biera perecido indudablemente.

Dicho número 80 le enviará á todo el que 
se soscrlba.

La Buscrlpelón no cuesta más que 1‘50 pe­
setas mousnale.!.

A nuestros sOscrlptore. atta peseta. 

M a t r im o n io

Lo contraerá en breve la scfiorlta Doña 
Feliciana Ferrer Anier, de Bolver do Cinca 
(Huesca), con Cil guardia D. Antonio San Es- 
téban Palacios.

A los futuros contrayentes les deseamos 
todo género de felicidades.

mismo dentro de los plazos reglamentarlos, 
si dejare trasenrrír dos meses desde )a co­
misión del delito ó falta sin justificar debi­
damente su situación, aplicándose desde 
luego este precepto á todos aquellos que por 
ignorarse sn paradero se hallan en las ex­
presadas condiciones.

D e  C an B rIaa

Dos de los pre.sos fu ados de la cárcel de 
Santa Cruz de Tenerife, han sido capturados 
por la Benemérita en la Orotava y en la La- 
gana.

R e o o m e n d a o l6 n  ju s ta

B1 crobarnador civil de Sevilla ha dirigido 
nn oficio al ministro de ia Gobernación reco­
mendando para la oportuna recompensa al 
teniente coronel de la Guardia Civil D. Ri­
cardo M>>rgado, tenleote D TlburcioMorata- 
lia, sarg.^nto Sirgo, cabo Falcón y  guardias 
E-pinosa y  Cabeza, por «1 brillante 'ervlcio 
que han prestado no hace machos dias en la 
capital Hispalense y del coal dimos cuenta 
detallada en naestro número anterior.

Vemos con profundo agrado la recomenda­
ción justísima hecha por el digno goberna­
dor de Sevilla, y  confiadamente esperamos 
será atendido, cual se merece, por el señor 
Dato, tan amante do la Gnardla Civil.

N o t ic ia s  y  C o m e n t a r io s

D ro p o a le ió n  W e y ie r

La proposición del general V ey ler, refe­
rente al pase de la escala de reserva del Es­
tado Mayor general de los coroneles qne reú­
nan determinadas condiciones, se cree vol­
verá á disentirse el martes próximo.

Afirmase qne se convertirá en ley dicha 
proposición antes de las tareas legislativas.

U n  la d ró n  m u erto

En ocasión de hallarse cometiendo nn ro­
bo en un caserío, propiedad del coronel de 
Estado Mayor D. Alejandro Urlarte, en «1 
término de Puente Genll (Córdoba), el vecino 
de Agnilar Joan Castillo, y al tratar éste

D ead e  A g u l la r  (C ó rd o b a )

El vecino de esta villa  don J. A. Fernán­
dez noa escribe atonta carta, que sontímoe i 
no poder pnbllcar íntegra, dándonos cuenta ' 
del meritorio servicio pre.stado por el co­
mandante de aqnel pnesto, sargento D. Juan 
Martin, que con sus acertadas disposiciones 
ha logrado dcscabrir al autor de an robo de 
que Iba á ser victima el prcsbíter.i D. Pedro 
Binlaver, á quien se ie exigiitn mil p.'setas 
quo había de depositaren determinado sitio.

Con mucho gusto consiguamos el hecho, 
asi como el constanto celo que esté desple 
gaado el citado sargento para asegurar la 
tranquilidad y  el respeto é la propiedad en 
la demarcación de su mando.

W neldóe» a n t ig ü e d a d e »

Las sntlgñedadiits que han de servir de 
base para declarar derecho al abono délos 
suoldos de coronel, teniente coronel, coman­
dante, capitán y primer teniente asignados 
al arma de Lifanteria, desde 1.® del actual, 
á los jefas y oficiales y  sns asimilados, en 
los casos y  condiciones que determina el ar­
ticulo 3.® transitorio del vigente reglamen­
to de ascensos en tiempo de paz, y  disposl- 
cloues posteriores para su aplicación, son 
las siguientes:

16 de Julio de 1887, para los tenientes co­
roneles; 10 de Diciembre de 1888, para los 
comandantes; 31 da .Mayo de 1889, para los 
primeros tenientes, y  17 de Junio de 1897, 
para los segnndos tenientes.

C o n s e jo  d e  d u e r r a

En el cuartel de la Guardia Civil de Sevi­
lla, y  bajo la presidencia del coronel subins­
pector de aquel Tercio, se ha celebrado Con­
sejo de Guerra para ver y  fallar la cansa 
lustrnida contra el cabo de dicho Instituto 
D. Pedro Prieto Dléguez, por heridas cansa­
das en acto del servicio al vecino de Paradas 
An,.onIo Barrera Coban.

El fiscal, en vista de los antes, pidió la ab­
solución libre para el acusado. El defensor 
adhirióse á la petición fiscal.

La sentencia recaída en el Consejo ba sido 
elevada á la aprobación del Capitán general­

izo  d e  A a b a a tld a

Se dice que muy pronto serán pasados por 
i las armas en la villa de Labastida (Alava),
, los hermanos (.atorre, autores de la muerte 
¡ del Infeliz guardia segando D. Luis Hueto 
: Arcante, y de las graves heridas del de 
' Igual clase D. Benito Barrio, y del valerosí­

simo sargento, comandante del pnesto, don 
Emilio Sarabla Zuazo, en la colisión qne tuvo 
logar en la noche del 18 del pasado, y  de 
cuyos detalles tienen ya conocimiento nues­
tros lectores.

A b a n d o n o  d e  d es tin o

Bn Real orden circular fecha 13 del actnal, 
se dispone qne, será dado de baja en el Ejér­
cito, con arreglo al párrafo 3-® del art. 285 
del Código de Justicia militar y  sin perjni- 
clo del resoltado del correspondiente proce­
dimiento, el jefe, oficial ó asimilado qne 
abandone su destino ó no se presente en el

La B'?uemérita de la Comandancia deSe- 
villa no cesa de prestar servicios de impor­
tancia.

Antonio Jiménez Gorullo, complicado en 
el atraco efectuado el 8 del actual en la calle 
del Conde de Barajas, de aquella capital, ha 
sido detenido.

El susodicho y otros dos sujetos presos en 
el critico momento de presentarse á cobrar 
un choque de Importancia, procedente de un 
robo, han sido puestos á dl.sposictóa del Juz­
gado por la Guardia Civil.

La Guardia Civil de Arcos de la Frontera 
(Cádiz), va á establecer sn coarte! en laca-a 
donde vivió D. Ildefonso Núñez de Prado.

Nos aseguran que on el mnncli'nado edifi­
cio 80 están haciendo mejoras, con objeto de 
qne la fuerza disírntede alguna comodidad.

Lo col'-b'amo.s.

En Sevilla so encuentra más aliviado de 
la enfermedad qne padece, el capitán do la 
Guardia Civil D. Alfonso Gurda y Vivar.

Eq los Navalmorales ha detenido la Bene­
mérita á dos sujetos, an or '̂s del robo de la 
iglesia de aqnel pueblo, verilica-lo el 27 del 
pasado.

En la creencia de qne m '̂-lia otro soJeto, 
que se Juzga fuese e! que escapó con las a l­
hajas robadas a esta Corte, se persigue al 
mismo con actividad.

El ilostra-iog i-rdla de! pue>t’ de VUla- 
ver.ls, D. Mariano Iglesi.is H dalgo, h. ex­
perimentado el 12 iel actual !a se..slbla ; ór- 
dida de una preci.i.sa niña do tro, uño-; ea la 
que tenía cifradu-i tolas sU'. iiU 'i >nes.

Kestgnació.’’ . amigo Hidalgo, p.ra sopor­
tar la desgracio, á la que nos adherimos 
muy de veras.

Golpes como el que le aqueja, y que por 
desgracio hemos sufrido, son los que llenan 
el corazón de desengaños y  á los que el bon - 
bre no tiene más remedio que sobreponerse.

iBsta es la vida!

D ig n o  de lóa ttm a

Todo enfermo del estómago é intestinos 
que conociendo la existencia del R a tom a- 
g o  A r t l f lo la l  ó P o lv o B  d e l D oo to r 
K a o t z  no recurra á tomarlo, es tan digno 
de lástima como el que al nanfragar en el 
Océano desprecia el barqolchuelo qne se le 
presenta para poderlo conducir al puerto de 
salvación.

Rambla de las Flores, 4, Barcelona.

Los gritos aumentaron pidiendo que el a l­
calde presentara la dimisión.

La Guardia Civil apareció en tales momen­
tos, siendo recibida con enormes silbidos y 
gritos de ifuera!, lo que dió logar á colisio­
nes, resultando el guardia D. Wenceslao 
Sánchez gravemente herido, y  según nos co- 
mnnican á la hora de cerrar este número, se 
euoaentra en estado agónico. Otro guardia 
tlece graves coutuslones.

Luego, parte de los manifestantes se diri­
gieron á determinadas fábricas y casas, 
rompiendo á pedradas los crlstaloe délas 
ventanas y algunos faroles del alumbrado 
público, cesando de trabajar en todas las fá­
bricas de tapones y en las casas qne se están 
construyendo por albañiles no asociados, 
viéndose estos atropellados por algún >a al­
bañiles huelguistas.

La Benemérita protegió ó los atro,'ellado*.
\ El teniente coronel de laB'nemérita dictó 

un bando recomendando la calma.
Dlce.se que una comisión de obreros ha pe- 

uldo á dicho jefe de la Guardia Civil la llb̂ ’ r- 
' tad de los detonólos, pero aqnél rechazóla 

Indicación, proponióndoso conducir á ia ca­
pital á los alborotadores para la terminación 
de la sumaria qne con toda rapidez s 'h a  
empezado á iustrnir.

Merecen no obstante los mayore.s elogios el 
gob'’ rna'Íor civil y e ’ primer jefe de la Co­
mandancia de Guardia Civil de Gerona, por 
el trabajo In-esauto que están desplegando 
puraque ce.sen las huelgas de obreros de 
aquella provincia.

C IR C U L A R
Kicino. Sr : En vista de las razones ex­

puestas á esto Ministerio por el ProTlcurlo 
genera! castrense, ó ínterin se resuelve on 
definitiva acerca del plazo que ha de fijarse 
á los cabos é ladlvidoo.s de tropa de los Ins­
titutos de la Guardia Civil y Carabineros 
para que puedan contraer inatrlmonlo, la 
Ri'li'.a Regente del Reino, on ombre de su 
angusto hijo el Rey (q. D- g.). se ha servido 
disponer qne la Real orden de 12 de Diciem­
bre último (C. L. DÚm. 241), no comprende á 
aquellos individnos qne con la debida certi 
flCRción de soltería, expedida por sus jefes 
respectivos, tenían Incoado el expediente 
matrimonial en fecha anterior á dicha sobe­
rana disposición.

De Real orden lo digo a V. E. p'-ra su co­
nocimiento y domas efecto-.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 23 de Febrero 
de 1900 -Astíárraga.

SAN FEUlJ DE GUIXDLS

G o r a f L l o t o  o t o x * ® r * o .  — S l l -  
i D i d o s  á  I es . B e n e x x x © r i ­
t a .  — X 7 x x  l i e r i -
< a . o . - - I I > e t e ! i x c l o x i . e s . —X J r ix  
}3£axa .<^o.

Antes de ayer al medio dia se inició en 
San Fellú de Quliols (Gerona), una manifes­
tación obrera que después de recorrer la po- 
blacióD, se dirigió al Ayuntamiento á enyo 
edificio gnbló una comisión protestando ante 
el alcalde de que les patronos, con objeto de 
extlngnlr la asocia'ión obrera, hablan to­
mado como norma despedir á los obreros aso­
ciados.

El alcalde manifestó encontrarse dispneto 
á conferenciar con los patronos, con objeto 
de que reconozcan no er m justos tales pro­
cedimientos.

Asomóse al balcón dicha autoridad con el 
propósito de hacéi selo saber asi á la enorme 
multitud do manifestantes, pero vlóse obli­
gado á retirarse ó los gritos de ifnerat 

El obrero Vidal, de la comisión, recomendó 
á la moltltnd calma, expresando lo que el 
alcalde habla dicho.

UENDARMERIA fR AN C ESA
1.1 Gondsrnerí I francesa o-tá compuesta 

d<' volate Legiours, oqulvalentos á nuestros 
Tercios, más la L-'glón de París, la Gnardla 
Repoblicana, comparable en cierto modo 
por ol carácter da su servlelo, cm  el 14.® 
Tercio de la Guardia Civil, y la Gendarme­
ría Colonial.

Cada Legión, mandada por un coronel 6 
nn tentante coronal, está dividida en com­
pañías.

Le Guardia Bepubllcana consta de Infan­
tería y Caballería; la Infantería de tres ba­
tallones y doce compañías, correspondiendo 
castro á cada batallón, y la Ctiballeria de 
doa divisionos con dos escuadrones cada una.

!.n Gendarmería Colonial presta sos ser­
vicios en los pnnto.s siguientes:

Una compañía en la Martinica, otra en la 
Guadalupe, otra en la Reunión, otra en la 
llueva Celedonia, on destacamento en la Gu­
yana francesa, otro en la Indo China, otro 
ealaOceania (Taltl), otro en las islas de 
:lan Pedro y Miquelon y  la Pre vote de Mada- 
gascar.

El número de jefes y oficiales de la Gen­
darmería es de

15 coroneles.
15 tenientes coroneles 

105 comandantes.
287 capltancf-.
293 tenientes y 
39 subtenientes.

Cuarteles para el 14.“ Tercio

En la Ottctía se ha publicado un Real de­
creto cuya parte dispositiva dlco asi:

Artículo 1.® Se autoriza al ministro de la 
Oobernacldn para que, previa subasta y re­
mate públicos, y con estricta sujeción al 
pliego de coadiclonos formado por la Direc­
ción general do la Guardia Civil, que apro­
bó el Mlni-terlo de ia Gobernación en 10 del 
actnal, y á las formalidades exigidas por el 
Real decreto de 27 do Febrero de 1852, con­
trate la adquisición da terrenos que radi­
quen en las zonas Norte y  Sur de e-.ta Corte, 
y la construcción en ellos de dos grandes 
cuarteles para alojar las fuerzas do lufau- 
tería y  Cabullería del 14.® Tercio de la Guar­
dia Civil.

Art. 2.® Dichos cuarteles deberán quedar 
complctaraonte terminados en el plazo m í­
nimo do dis años, contado de.sdo el día en 
que den principio las obras.

Art. 3.® El coste de los solares ó terrenos 
destinado.^ á la edificación de los dos coárte­
los se fija na 350 000 pesetas, á razón de 
175 000 pesetas, tipo de subasta del solar ó 
terreno necesario para cada cuartel, y el 
coste de la construcción de los dos cuarteles 
en 3.150.000 pesetas, á razón de 1 575 000 pe­
setas, tipo de subasta para la C'instruccón 
de cada cuartel.

Art. 4.® El pago de lo-'terrenos y  délas 
constrncciones se efectuirá con cargo al so­
brante del crédito para acuartelamiento de 
la Guardia Civil, que figura en el capitulo
7.®, art. 2.®, sección 6* del pre.snpuesto; el 
deles terrenos en sei.s anualidades, como 
máximum, por dozavas partes y  á razón de
40.000 pesetas la primera y segunda annali- 
dad, 60 000 pesetas la tercera y 70 000 pese­
tas las restantes hasta el completo pago, y 
el de las construcciones en diez y ocho anua­
lidades sucesivas, como máximum, por do­
zavas partes y  á razón mínima de 90.000 pe­
setas la primera y  segnuda anualidad,
100.000 pesetas la to rera , 140.000 pesetas la 
cuarta, quinta y sexta annalldados, y 210.000 
pesetas las restantes )iast-i la torml acción 
del pago.

Terminada la graciosísima obra de 
r>. Nicolás Estévanez, empezare­

mos la publicación de la interesante no­
vela titulada

J U A N  S A N T A R R O S A
(historia DB UN .lUARDIA CIVIL)

Escrita expresamente para El H eraldo 
por el distinguido j'efe de la Benemérita, 
que oculta sus méritos de escritor bajo 
el pseudónimo de

S e n é x i .  U > ‘ A c c 3  

por el cual es tan ventajosamente cono­
cido en el mundo de las letras.

La emocionante novelesca relación de 
la vida y peripecias de un guardia, ha 
de interesar seguramente á nuestros 
lectores más que cualquiera otra inge­
niosa producción, porque la obra y los 
personajes están dentro del ambiente en 
que vive la Guar.iia Civil.

El profundo conocimiento que de sus 
subordinados tiene el autor de

JUAN SANTARROSA
y sus dotes literarias, nos garantizan 

i de que la nueva novela ha de ser recibi- 
' da con gran curiosidad y leí ia con 
I avidéz.

P E R M U T A S
D. Santiago Maza Attenza, cabo de la Co­

mandancia de Oviedo y comandante del 
puesto de Quiróa, desea permutar con otro 
de su clase de la Comandancia de Falencia.

O. Juan Garcia Pérez, cabo de la segunda 
compañía de la Comandancia de Valencia, 
puesto de Aras de Alpoente, desea permutar 
con otro de so clase de las de Almería ó 
Málaga.

D. Bautista Bon Galiana, guardia segundo 
de la Comandancia de Barcelona, puesto de 
Tarrasa, desea entablar permuta con otro 
de sn clase de la de Alicante, con prefencia 
á la segunda eompañia.

SERVICIO IMPORTANTE
El jefe de la linea de Pezas, D. Antonio 

Pona Santoyo, detnvo en la noche del 15 del 
actual á los conocidos espadistas Víctor de 
la Oliva (a) el A lia iil y  Busebio de la Torre, 
cogiéndoles encima dos palanquetas, dos 
llaves falsas y un revólver cargado con cin­
co tiros

Es Importante este servicio por haber con­
fesado el primero de los detenidos que aque­
lla misma noche iban á efectuar un robo en 
la calle de la Escalinata, número 23, taller 
de broncista, lo que se comprobó era cierto 
por servir una de las llaves ocupadas para 
abrir la puerta del establecimiento y  ser los 
dos detenidos de los ladrones más audaces 
qne se conocen.

En la práctica de este servicio fué auxi­
liado por el inspector de vigilancia D. Mi­
guel Mollos, que en el momento de efectuar 
la detención el señer Pons se presentó ca­
sualmente, poniendo á los delincuentes á 
disposición del Juzgado de instrucción con 
las herramientas y  armas ocupadas.

Son muy dignos de elogio la actividad y  el 
celo desplegado por el distinguido teniente 
señor Pons, que al frente de la línea de Po­
zas, tantos y tan bnenos servicios está pres­
tando.

Ayuntamiento de Madrid



EL HERALDO »E  LA GUARDIA CIVIL
SBGDNDA trO C A

c o n v o c a t o r i a  p a r a
EL COLEGIO OE JETARE

Gireulir. Sicmo. Sr.. Debiendo cabrlrse 
12 plazasdeslaiiiEoen el Colegio para od- 
ciftldB de la Qoardia Civil, el Bey (^. D* g.)> 
y  ea su aombre la Beiaa Recente del Reino, 
ha tenido á bien disponer lo slgalente;

1. ® Se abre concarso para proveer 12 pía» 
zas de alamno en el expresado Colegio, con 
arreglos lo prevenido en an reglamento y 
disposiciones vigentes.

2. ® Podrán presentarse a examen de in­
greso los sargentos y cabos de cnalqnler 
Arma ó Coerpo del Bjéroito qneonenten tres 
años de servicio en días y  nno de éstos de 
empleo, siendo compntable a los sargentos 
el tiempo servl.io como cabos, y no tengan 
nota desfavorable en sn dilación.

Los sargentos ó cabos de la Coarila Civil, 
en las mlsmus condiciones qne los del Ejér­
cito. . , .

También podrán presentarse los lodivl- 
dnoa de tropa comprendidos en la R^al or­
den fecna 14 de Noviembre de 1S95 (C. L. nn- 
mero379). . ,

3. ® Los aspirantes que rennan las condi­
ciones-xpresadas, elevarán sns instancias 
al Director del Colegio, por condQCto de sos 
jefes con la debida anticipación, i » r a  qne 
éstos pnerlan cursarlas directamente al ex­
presado Director, acompañando las dilacio­
nes conceptuadas y  la.s hojas de cas-tlgos y 
sean recibidas en el Colegio antes del 15 de 
Mayo próximo, debiendo considerarse como 
no pre.sentadas las que se reciban con pos­
terioridad a dicha fecha ó no vayan acom­
pañadas de loe expresados doenmentos.

4. ® Los exámenes .se varldcarán en el Co­
legio y darán principio en 1.® de Junio.

5. ® Las plazas anunciadas sedistrlbnlrán 
en la siguiente forma: ocho plazas para los 
aspirantes dol Ejército y cuatro para l<» 
procedentes de la Guardia Civil. SI en cual­
quiera de estos grupos no se cubrieran todas 
las plazas, se asignarán lo.s restantes á ios 
aspirantes del otro grupo que hubiesen sido 
aprobados sin obtener plaza en ól-

Las plazas se otorgarán por orden da cen­
saras, slu tener en cuenta el empleo del as­
pirante ni e l vrma ó Cuerpo á que perte­
nece. . . , ,

6. ® Quedan dispensados deexamlnarse de 
Gramática, Geografía ó Historia, los aspi­
rantes que presenten certificados de haber 
aprobado dichas asignaturas en un instituto 
de segunda ensonanza, en una academia mi­
litar, en ios colegios de Trujillo, Mtria Cris­
tina y de Alfonso X III ó en las Academias 
regionales preparatorias de sargentos.

7. ® Los aspirantes que sean pasaportados 
para Jetafe con objeto de sufrir examen de 
ingreso, quedan obligados á presentarse 
ante el tribunal de exámen.

8. ® Los jefes de los Cuerpos á que perte­
nezcan los aspirantes, tendrán presento lo 
que dispone 11 párrafo 2.® del art, 50 del re­
glamento del Colegio, aprobado por Real or­
den de 4 de junio de 1894 (C. L. núm- 178).

9 ® Los exámenes tendrán lugar con arre­
glo al programa que se publica á contlnua- 
clÓD, entendiéndose la ueslgnaclón de tex­
tos como tipo para marcar la extensión m í­
nima con que han de exigirse las materias, 
no siendo obligatorio en los aspirantes ha­
ber llevado á cabo sus estudios por los refe­
ridos autores.

De Real orden lo digo á V. B. para su cono- 
cimlenio y demás efectos- Dios guarde a 
V. B. muchos anos. Madrid 4 de Marzo 
de 1900 -Attárraga-

P R O G R A M A
¡:ara los esámenés ie  ingreso en el Cdegio 

para oficiales ie  la  Quardia Civil

PAIUER SJBRCICIO
OrásMaMí.—Obligaciones del soldado, ca­

bo, sargento, abanderado, subalterno, capi­
tán, comandante, teniente coronel y  coro­
n e l.— Ordenes geaeraUs pare oficiales.— 
Texto: Ordenanzas del Ejército.

Táctica.—Instrucción dol recluta y  sección 
de Infantería.-Instrucciones Individual y 
colectiva á pió y á caballo, hasta sección in­
clusive, da Caballería.

Texto; Reglamentos tácticos vigentes. 
Ssfeieios ie í«ar»tcw ». — Tratamientos y 

honores.

T.,xt'-.: Ordenanzas y reglameLtas.—Servi­
cio de campaña.

T  xto: Reglame-to de campana

SG>UyPO EJERCICIO
Ar»{»í¡(icfl.—Generalidades.-Numeración. 

Suma—Resta.—Multiplicación.-DlvlBlón.—
Divisibilidad.—Máximo común divisor.—Ml- 
nlmocomún múltiplo.—Números primM.—
FracclonesordlQsrasy decimales.—Cuadra­
do y raíz cuadr.^de.—Bazones y proporclo-
uea.

Texto: Lorenzo y Aleu.
Qeowutria. — Definlclenes y genejpollda- 

des.—Linea recta.— Angulos. — Paralelas.— 
Polígonos en general.— Tri .ngnioa.—Cua­
driláteros.—Cironuferencla.—Problemas re­
lativos á las teorías anteriores.

Texto: Lorenzo y Alea.
TBBCER EJERCICIO

Qrarnitiea <ssííí/fa*a.—Analogía.—Sintaxis. 
Texto: Compendio de la Real Academl^ 
Oríí^rs/'/ft.—Texto: prontuario de la Real 

Academia.
fljo jiV ía .—Definiciones y generalidades.—

Geografía astronómica.—Idem física.—Idem
política. ,  j  TV TAI ,

Texto: Prontuario de geografía de D i-él x
Sánchez Casado. . ^ ,, , 

^ocionesde Historút Universal-—Prelimina­
res.—Edad primitiva —Edad antigua. -Edad 
media.—Edad moderna. ,, , , .

Texto; Prontuario de Historia ünl versal de 
D. Félix Sanel ez Casado. .

Socionesde Histaria de ffíjwáa.-Prelim ina­
res.—Edad antigua. — Edad media.— Edad

"^Texto; Epitome de Historia de España de 
D. Félix Sáach-z Casado.

Madrid 4 de Marzo de 1900.—Awárruya.

O flo lalea do la  esca la  d© re se rra
Oironlar. Bxemo. Sr.: Deseando facilitar el 

Ingreso en las academias y  colegios multa­
res a loa oficiales de tas escalas de reser va 
retri buida del Ejército, formadas durante las 
Última'^ campa ñas, sin perjuicio de otras ais- 
Doslclonos referentes á su Bltuaclón, qne se 
Irán adoptando, el Rey (q. D. g  ), y  en sn 
nombre la Reina Regente del Helno, hateni-
do á bien disponer lo siguiente:

1.® Los primeros y segundos tenientes de 
las escalas de reserva de Infanteris, Ceba- 
Hería, Artillería, Ingenieros y Administra­
ción Militar, Ingresados en la escala ^spec- 
tlva con posterioridad al 1.® de Marzo de 1895, 
Que deseen cursar los estudios en cualquiera 
do las academias militares, y los de Guardia 
Civil y Carabineros, en las mismas condi­
ciones, en los colegios de .sus respectlv.'S 
Cuerpo?, lo solicitaran en instancia qne ius 
jefes a quienes corresponda con su informe y 
acompañ idas de las hojas de servicios y de 
hechos, cursarán á los directores de loa es­
tablecimientos de enseñanza, hasta el 31 do 
Mayo próximo, no admitiéndose las recibidas
des'poés de esta feche.

2. ® Los exámenes de estos oficiales en las
academias y colegios, darán principio el 20 
de Juilo Inmediato, ante tribunales forma­
dos por cinco profesores, en la forma que se 
previene en el art. 64 del reglamento orgá­
nico para las academias militares, a p ro b ^  
por Real decreto de 27 de Octubre de 1897 
(C. L. núm. 81).  ̂ ^

3. ® Las materias sobre las que ha do versar 
el €xátn©ü serán eo les academias:
oa — Nociones preliminares.-Numeración 
hablada y escrita.—Operaciones fandamen- 
tales de números enteros, de fracciones or­
dinarias y decimales —Reducción de Iracclo- 
nes -Sistema métrico decimal y  su relación 
con el sistema antiguo.—Máximo común di­
visor y mínimo común múltiplo.—Potencias 
cuadrada y cúbica do loa números.—Raíces 
cuadrada y cúbica -Razones y  proporciones.

4/ffíJra.—Nociones fundamentales, -ü p e -
raclOQca elcmsiitalcs con las expresiones al-
gebralcas.—Potencias y ralees.—Bcuaclones 
de primer grado con una Incógnita.—Teoría 
elemer.tal de la eliminación.—Ecuaciones de 
segundo gn úo .—Geometría plana-— rec­
ta.—Polígonos y figuras formadas por líLcas 
rectas.—Circunferencia.—Lineas proporció­
nalos y  semejanza de figuras.— ffrofRáftca 
castellana.— Nociones de Geografía.— Noeumes 
de Historia nnivsrsal y part\cnlar de Bspana.— 
y  en los colegios, las que se marcan en los 
programas de Ingreso de la convocatoria del 
presente año.

Serán dispensados del examen de una ó i 
más as'gnataras, los que acrediten con cer- | 
Uficado iiaberías aprobado en algún centro ' 
oficial de enseñanza, con la misma ó mayor 
extensión.

No se exigirán textos determinados para 
la Aritmética, el Algebra y la Geometría 

sirviendo parftGramatlcftcostellft- 
na. Geografía, Historia universal y  particu­
lar de España, los que se fijan en las convo- , 
catorias de Us academias y colegios, indis- | 
Mntamente.

4. ® Serán admitidos a concurso todos los 
que lo soliciten, sin limitación de edad.

5. ® Cuantos en los ejercicios sean aproba­
dos serán nombrados oficiales alumnos, fuera 
de número y sin oenpar plaza de las señala • 
das en la convocatoria ordinaria para exá­
menes de Ingreso.

6. ® El viaje de Ida y regreso á las acade­
mias y colegios de los oficiales, para tomar 
parte en los ejercicios, será por cuenta del 
Botado. . ,

7. ® ¿n las acaiemlas r.ciblran los olicla- 
If 8 alumnos la Instrncclon conveniente para 
segnir loa estadios marcados en los planes 
vigente-!, y  isí en éstascomoenjoscolegios, 
podrán hacerlos en la forana señalada en el 
art. 93 d d  reglamento orgánico para las 
academias militares, en ono o en varios ejer­
cicios, en las épocas fijadas para exámenes, 
privadamente, ó en la acade.ula ó colegio, y 
dándoseles por aprobadas todas las materias 
que hayan cursado y do las que presenten 
certificado oficial t xpedi Jo por cen tro ó Cuer­
po dcl Ejército.

8. ® Los oficiales alumnos que hagan pri­
vadamente sus estudios, podrán residir don- 
d6 l63 cooveD^i d^kodo dlr6ctor d6
la academia 6 colegio y al jefe del Cuerpo á 
que pertenezcan, de los cambios de residen­
cia que efectúen debidamente autorizados.

9. ® Los oficiales alumnos percibirán el mis­
mo aneldo qne los de la escala activa que 
cursan en las academias, el que será abona­
do por sus respectivos Cuerpos, á los que 
pertenecerán para sólo e^tos efectos admi­
nistrativos; haciendo la reclamación de la 
diferencia, hasta el completo, con cargo al 
capítulo correspondiente que figura en pre­
supuesto.

10. ® Comenzados los estadios en las aca­
demias ó colegios, 88 atenderán, para cuanto 
á exámenes se reiiers, á lo qne dispone el 
reglamento orgánico para las academias.

11. ® La antigüedad en la escala activa del
Arma ó Cnerpo do estos oficiales alumnos, 
será la de la fecha en que, terminados sus 
estudios, soan propuestos para ejercer el 
empleo de segundos tenientes en Infantería, 
Caballería Guardia Civil y Carabineros, ofi­
ciales terceros de Admiolstraclóa .Militar y 
primeros tenientes en Artillería ó Inge­
nieros. .

12. " Oportunamente se dictaran por este
Ministerio las necesarias Intrncclones para 
la enseñanza de estos oficiales en las acade­
mias y colegios, y acerca de la manera en 
que deben aegnlr los plan6.s de estudio v i­
gentes- , „

De Real orden lo digo á V. E. para so oo; 
noclmlento y demás efectos. Dios gruardea 
V. E. muchos años. .Madrid 4 de Marzo 
de Vítí^.—Ascárraga

M8i,nel Sierra, doscnbierto en su delito 
por i-l reputado oficial y el cabo Domingnez. 
La sido preso después de coefesT su delito.

En la mañana del 13, tuvieron una reyerta 
an una taberna de Gllena (Sevilla], Rafael 
Guerra y José Eodrlgaez, resultando éste 
con nna grave herida en el costado iz ­
quierdo.

Sabedor del hecho el activo con^ndante 
del puesto citado, puso en práctica el mayor 
celo en la persecución del agresor y á las 
pocas horas fué capturada, siéndolo ocupada 
la navaja con que cometió el delito.

Dicenuos deaqnel punto, que el vecindario 
se halla muy satisfecho con los valiosos ser­
vicios que practica dicha clase y  asimismo 
los IndlvidnoB á sus órdene.-», lo cual consig­
namos con satLfacción.

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA

A t i  C U i L f I P O
DE LAGUARDIA CIVIL

SE R V IC IO S
Bl celo del jefe de la linea de Jetafe, pri­

mer teniente D. José Plñero, con la ayuda 
del cabo comandanüante del citado puesto 
D. Anastasio Dominguez Sánchez, ha sido 
causa de que no qnede Impune un escanda­
loso robo, realizado en la persona de un ase­
sinado.

Manuel Sierra Lázaro, compañero de Jiaé 
Coso, asesinado en la tarde del 2 del actual, 
quedóse acompañando el cadávér mientras 
BUS compañeros fueren á hacer lo propio con 
el autor del asesinato, Pedro Gil, hasta el 
puesto d e is  Oaardla Civil de Perales del 
Rio.

El Manuel Sierra no qnieo permanecer 
ocioso en BU fúnebre vigilancia, para apro­
vechar el tiempo en beneficio propio, despojó 
al cadáver del reloj que tenia.

Por los estados que insertamos al final, po­
demos apreciar que un guardia de treinta y 
cinco años que baga los dos segaros itixros, 
hbunando á lu Saciedad 159 pesetas en con- 
cept-i de prima única y 7*50 de prima men­
sual, recibirá el día de su fallecimionta, ó su 
retiro, 256 01 pesetas por el primer seguro, y 
1.631*32 por el segundo, en junto, pesetas 
1.887*33; abora bien, no hemos de hacer re­
saltar las ventajas que ese modesto capital 
puede reportarle, pues nos dirigimos á una 
clase qne seguramente ha de apreciarlas con 
mejor criterio que nosotro?, pues económica 
y trabajadora por los hábitos adquiridos en 
su profesión, sabe de sobra el valor que tiene 
el dinero bl- n administrado. (Cuántos hay 
que al disponer de una suma análoga no se 
verían sujetos en la actualidad á prlvaclo- 
n .8 sin cuento! jPaede un guardia dedicar 
esa suma al seguro? Entendemos que si, si­
quiera sea á costa de algún sacrificio, pero 
no hay sacrificio qne deje do soportarse con 
gusto si á su costa vemos en lontonanza un 
medio que ñus asegura el pan para la vejez. 
Después de todo iqué es la vida sino una ca­
dena interminable de sacrificloB que nos im- 
pofiemos con el solo anhelo de crearuos una 
posición para el mañana y qne de esta posi­
ción disfruten los nuestros?

Hemos tratado hasta ahora el seguro de 
vida sólo bajo el punto de vista personal del 
individuo asegurado, y otra de las Innuma- 
rabies ventajas que tíeue esta clase de ope- 
raclenes, es la de atender principalmente á 
la lamilla en caso de muerte del cabeza de 
ella, y como la Qnardla Civil tiene ya entre 
si nna sociedad mütua á la cual porteneoen 
todos sus Individnes, no hemos de detener­
nos á demostrar la conveniencia del seguro; 
el hecho de tenerlo ya establecido demues­
tra que conoce su importancia y lo aprecia 
en BU verdadero valor. Sólo diremos que 
como los segaros que proponemos son paga­
deros inmeliatamente después del falleci­
miento, la familia del qne tenga la desgra­
cia de fallecer antes de los clncueata y un 
años, recibirá su importe quedando por com­
pleto al abrigo de la miseria, pues unido este 
capital al importe de las derramas de la So­
ciedad mútua á que hacíamos referencie, re­
presenta una suma derelatlva Importancia.

Varios eran los Inconvenientes que su opo­
nían á la realización de nuestro intento, 
pero el principal, el que verdaderamente te­
míamos no poder vencer, era el que se refie­
re u la muerte ocurrida en tiempo de guerra, 
en cumplimiento de un sagrado deber, y en 
Ultramar donde podrían ser destinados los 
guardias si a llí eran necesarios sos servi­
cios. Todas las compañías de seguros, sin 
excepción, establecen á sus asegurados iu 
condición precisa de que no ubonará el si­
niestro si la mnerte ocurre en Ultramar ó en 
acción de guerra, y  sólo admiten estos ries­
gos mediante el pago de una crecida sobre­
prima cuando asi lo acuerdan; pero como

esta sobre-prima hace elevar considerable­
mente la cuota y nosotros buscábamos un 
seguro económico, temíamos que nuestros 
buenos d68-.os se estrellasen ante ese obs­
táculo. Por otra parte, como la Guardia Civil 
ha de acudir, como las demas armas del 
Ejército, a lli donde la destinan, no era po­
sible que dejásemus sin ventilar este Unpor- 
tantisimo punto y expuestos por tanto los 
guardias á perder el seguro si el falleci­
miento ocurría en las condiciones expresa­
das- Afortunadamente hemos conseguido 
cuanto nos proponíamos, y tenemos la satis­
facción de anunciar que una compañía ge- 
nuinamente española á qnlen expusimos 
nuestra idea, coa una elevación de miras 
quj lo bonru y un desprendimiento digno de 
todo elogio, nos ha prometido admitir el se­
guro especial de la Guardia Civil a todo 
evento, «s decir, sin reserva de ningún ge­
nero, camprometiéndose á satisfacer el si­
niestro ya ocurra la defunción en Ultramar 
ó en acción de guerra, y sin elevar por esta 
importante concesión, en nada absolutamen­
te sus tarifas ordinarias. Otras concesiones 
hemos obtenido qne, si no de esa importan­
cia, contribuyen á hacer del seguro da la 
Guardia Civil un seguro económico y  que 
creemos ha de ser aceptado por la mayaría 
de los guardias que con esto volverán a que­
dar al amparo de las eventualldude.s de que 
hablábamos en los comlonzus de este articu­
lo. La sociedad á que nos referimos es el 
Banco Vitalicia de Espaiía, y las razones de 
haber preferido é>ta, ademas de los expues­
tos, son: sU reconocida solidez, sos campa­
ñas en pro del seguro nacional, los muchos 
años quo lleva dedicándose á este asunte 
con creciente aceptación de todas partes, las 
Indicaciones en este sentido de mochos se­
ñores jefes y oÜclale.s asegurados ya en elU, 
en una palabra, .a confianza absolnta que 
tenemos de que ha de cumplir rellglosa- 
mante sos compromisos, confianza que se 
necesita hoy mas que nunca en vista del 
fracaso que ha süfrldo el Cuerpo recleuto- 
mento. No quiere esto decir que las demas 
compañías no sean Igualmente respetables, 
pero tratándose de un seguro nacional, d i­
gámoslo asi, compañía nacional ha de ser 
también la que con más celo é interés ha de 
llevarlo á cabo.

Para aquellos que no conozcan las bases 
fundamentales de esta clase de operaciones, 
diremos que los contratos que se pactan no 
tienen el mismo carácter que en la mútna, 
donde con la falta do pago cosan por com­
pleto todos los derechosliei Individuo. Aquí, 
los contrat isson rescindí bles siempre, y una 
voz llegados á la tercera annalldad, la falta 
de pago no supone la pérdida absoluta de 
todo derecho, pues la líocledad tiene varias 
combinaciones para estos casos. Va rescinde 
el contrato rescatando le póliza y abonando 
por ella al asegurado la cantidad qne deter­
minan las tarifas. Va reince el capital ase­
gurado en la justa proporcionalidad, délas 
primas cuotas paga ¡as entregando en este 
caso lo que so llama una póliza saldada pa­
gadera 8 la terminación del contrato, ó al 
fallecimiento sin qne el asegurado haya de 
satisfacer más cuotas Ya tamilén, y esto 
puede ser Importántislmo en determinados 
casos, el asegurado solicita vü préstamo que 
la Sociedad le hace sin más garauthi que su 
LÓUzB, con un módico Interés Hay, en fin, 
cuantas facilidades y ventajas puede apete­
cer el mas exigente. ,

En el próximo número, expresaremos las 
condiciones especiales en que la Suciedad 
Banoo Vitalieio de España, domiciliada en 
Barcelona, admitirá los segaros a los seño­
res Jefes, oficiales é Individuos de la Guardia 
Civil condiciones que reiandan en benedclo 
de la benemérita clase por lo que no duda- 
moe en recomendarlas con verdadero Inte­
rés, entendiendo que asi cumplimos uno de 
nuestros más sagrados deberes.

Queda, pues, terminado nuestro pequeño 
trabajo que deseamos m íy de veras sea laido 
con interés por la clase á quien lo dedicamos, 
seboros ^8 si no b<io dd OQCOQtrftr 6ix di 
bellezas literarias, hallarán en cambio un 
saludable y beneficioso consejo que le agra- 
docdráo ©Q su dU ttsuc ©o ©sto
otro objeto que resQcltar las esperanzas que 
ha matado la liqBldución del Montepío de la 
Guardia Civil.

{Se ctnttnutraj

-  16 —
-  13 -

M ode lo  a ám . 3

Guardia civil.

Modelo núm> 9

Tribunal examinador.

L IS T A  ESCJJjÁ F Ó N  de los guardias primeros y segundos del - Ter­
cio, á quienes considera aptos para el asceruo d cobo de Infantería 6 Ca- 
balleria, por reunir las eireunsíancias que previene el reglamento para 
el ascenso de las dates de tropa del instituto, aprobado por Beal orden 
de 29 de Enero de 1900.

ClAM*. K0tfBR28
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Mei. Afio.

TOTAL
poatot do odODont 

obtenidUs.

Madrid . .  • ü®.............da . . .  •
Q QenenJ Fmld«ite,

Ssemo. Rr:
Fulano d« T. y  T., guardia pñmero (ó 

Aqui al informe segundo) de tal da tal Oorntnian-
ianeiaafectaal... Tercio, coa el mayor res­

peto tiene la honra de esponer; Que enterada 

de la convocíttoria para las oposiciones á 

cabo, y creyendo reunir las circunstancias 

que el reglamento deeucensos exige;
A V. B. snuUca se digne concederle pre­

sentarse á dichas oposiciones.
Gracia que espera de V. E., cuya vida 

guarde Dios muchos años.

Fecha y  firma

Exemo. Sr. General presidente del tribunal examinador 

de Madrid.

vjnSUKrEW<A |*-«x***ie!

S O C I I S R í j j l I i l l S
ad h esio nes

A UA BBA DB o. HABLO GÚUBZ CALLEJO

(£n pliego á lo largo.) (Las instancias se harán en papel de oficio.)

O liv a  (Valencia)
Yisto'l clamoreo de todos nuestros com» 

pañerod® motivo del proyecto
de austro condiscípulo B. Pablo Gómez Ca- 
^ejo»eDcaminado á reformar el reglamento 
deSeorros mútuos de las clases de tropa 
del^erpo, nos unimos los que abajo firma- 
mol rogando á la vez á nuestros dignos sn- 
p^ores la cooperación en defensa de la cam­
pas iniciada por nuestro antedicho compa 
^ 0  y defendida tan valerosamente desd 
Je columnas de su muy Ilustre semanail 
[ue de llegar á ser un hecho la referida ic 
lláa, sacarla de indigencia á cuantos Leu 
tenido el honor de vestir el uniforme 

/ Cuerpo, en el que hemos gastado la vldf 
cuantas ocasiones se nos ha presentado.

Guardia? D. Isidro Soler y Soler, D. J 
Lapera Iborra y  D. Enrique Alfonso.

C om an dan c ia  de A llo an tc j p rlm  
eom pañ ia

lWovelda.—Cabo D. José Prados JiuĴ  
corneta D. Antonio Martínez López, gd 
primero D. Francisco Alcolea Carbol 
segundos B. Francisco Ronda Mengut 
Julián Conde Certero, D. Juan MayoT 
nez y D. Nicanor Jiménez del Val.

V ll le n a .—Sargento D. Joan QotO 
na, cabo D. Antonio Hernández 9̂  
goardla primero D. Manuel Candelf 
segundos D. José Llllo Payá, D. Joaq 
cia Beimonte, D. Cordulo López 
D. José Castañeda y D. Luis Cante 

O rlltae la »—Cabo D. Pedro Orí 
cia, guardias primeros D. Antoni<
Dols y  D. Joaquín Bocamora, y  seg 
Rafael Molina Alfonso, D. José Me 
no, D. Juan Murcia Galves y 
Garda.

litO D Ó var.—Sargento D Josf 
nana, y  guardias segundos D. M> 
guez, D. José Cánovas Bscoder
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Amorós Pérez, D. Lorenzo Velasco Martínez 
y D. Antonio Girón» García.

S a n  M ls o e l .—Cabo D. José Fernández 
Villa, y  gnardlas segando» D. Mannel Car­
tagena Sánz, D. Ricardo Valllo Galvea, don 
Mannel Antón Andrea y  D. José Pastor An­
drea.

P Inoao.—Cabo D. Antonio García Com- 
pañ, guardia primero D Bernardo Cardan 
Hernández, y segundos D. Manuel Jiménez 
AQstrla, D. Antonio Adsoar Vicente y D. An­
drés Aznar Devesa.

Ilon d d n .—CaboD. José Hernández Cam­
pos, y  guardias segundos D. Francisco L i­
nares Pascnal, D. Pedro Rlpoll Antón, don 
Francisco GulUón González, D. Tomás Man­
zanares Martínez y D. Lorenzo Biesa Iborra.

S a l in s o .— Cabo D. Pedro Cerdán Her­
nández, y gaardiag segundos D. Joan Abad 
Galiana, D. Salvador Andrés Llorca y don 
José Pérez Marhaeada.

C ae ta lla . — Cabo D. Francisco Garrlgós 
Monllor, y gnardlas segundos D. José Sol 
Candela, D. Francisco Sánz Parodl, D. Carlos 
Glsbet Gullléa y D. Alejandro Paya Poveda.

S a x . — Cabo D Jaime Lledó Fornes, y 
guardias segundos D. Juan Reselló Salort,
D. José Vlcede Carruana y  D. Francisco Tri­
gueros García.

A lm o ra d í.—Gaardias segundos D- Anto­
nio García Gil, D. José Rodríguez García, don 
Antonio Conesa Ferrer y D. Mariano Cenes» 
Anlorte.

V illa p o n q a e ra . — Gaardias segundos 
D. Vicente Navarro Linares, D. FranciscOL 
Barceló García, D. Ramón Cresnades LUlo y 
D. Manuel Sánchez Pérez.

S an te  Pola .—Guardias segundos B. Juan 
Quilos Cuenca, D. Manuel Navarro Soler, don 
Juan DiaZ Albert y;D. Gaspar Rico Gulll.

Dolorea.—Cabo D. José Blanco Darán y 
guardia segando D. Joan Bernat Pastor.

San T loen te .—Guardia segundo D. Juan 
Gómez Navarro.

B e n e ja m a .—Guardia segundo D. Sebas­
tián Martínez Pardo.

Torrev ie ja  (Caballeria).—Guardias pri­
meros D. Juan Mata López, D. Juan Marin 
González y D Alejandro López Leaute, y 
segundos D. Benito Argudo Plcornell y don 
Carmelo Salazar Zaragoza.

C om andanc ia  de A v i la

Relación nominal de los Individuos déla  
misma y puesto de la capital, que se adhie­
ren á la idea de D. Pable Gómez Callejeen la 
reforma de la Asociación de Socorros mú- 
tuos de tropa.

Sargentos D. i.qls Garda López y  D. Cán­
dido Curiel GuadsUjara, cabos D. Joan Mar­
tin García, D. Fructuoso Sáuchez Sánchez,
D. Angel Jiménez Barroso, D. Roque Mateos 
Martin, D. Silvestre Hernández Blanco, don 
Anastasio Vega Chorrero y  D. Manuel Sa­
cristán Flandez, cornetas D. Mariano Cayóu 
Vicente y D. Benigno Miguel Cillán, guar­
dias primeros D. Deograclas Muñoz Sánchez,
D. Cirilo Sánchez Hernández, D. Salustlano 
Martin Duran, D. loséTázquez Vázquez, don 
Francisco Garda Sánchez, D. Félix Bernabé 
Lázaro, D. Francisco Hernández Martin y 
D. Manuel Expósito Lacena, y  guardlasse- 
gnndos D. Justo López Martin, D. Nlcasio 
Castro González, D. Bculto Muñoz Sánchez,
D. Alejandro Sánchez Heroández, D. Fran­
cisco Sáez López, D. Santlsgo Dorado Sán­
chez, D. Juan Lumbreras Calvo, D. Pedro 
Torrles Castro, D. Ramón Aidrlno Meueses,
D. Arseulo Cabezas Arcos, D.Iuan Heredero 
Grande, D. Angel Miguel Cillán, D, Angel 
San Segundo Jiménez, D. Greforlo Ordlnla 
Manzano, D. Fructuoso ViñueU Darán, don 
Marcos Hernández Alonso, D. áatonlo Cam­
ba Martin, D. Cesáreo González Carrero, don 
Juan Fernandez Hernández, D. ionifaclo Co­
rredera Larda, D. Francisco Hanández Es- 
tóban, D. Ignacio Garda Garda,-3. Maximi­
no Granado Péiez, D. Btanvenido^i^fej Jny,
D. Adolfo Rodríguez Alvarez, D. B̂ g pinga- 
rrón González, D. Fermín Rlanch Muñoz,
D. Plácido López Alameda, D. Jo» Martin 
Hernández, D. Joan Bajo Martín y  l  Maria­
no Molslngo Alonso.

S a o  Ltorenzo de la  ParrlIltt^Qen-
ca)__Sargento D. Pedro Izquierdo
guardia» D. Gregorio Chlesto 
villa Castellano, D. Tomás Quejido 
mino, D. Fidel Sevilla Castellano y D. 
nlo Arribas Moreno. .

X a la m a D o a  (Madrid) —Guardia DA_. 
tías Ccrunda Lago.

C o rra l de A lm agae r (Toledo)-—CA 
D. Vicente Nüñez Garda, y guardias D. J 
cinto Sánchez y  Sánchez, D Felipe Campq 
Martín y D. Pascual Crespo Bertomen

A lm a g ro  (Ciudad Real].—D. Bobustlan 
González Delgado, trompeta D. Antonio Mar­
tínez Fernández, guardia pr'mero D Manuel 
Jiménez Utrilla, y segundos D. Hilarlo Gon­
zález Díaz, D. Sovero Román Vallejo, D. Lu­
ciano Garda Salcedo, D. Nicolás Boendla 
Manzano y D. Doroteo Melen Ortlz.

ááoia d e  G ra o  C a n a r ia  (Canarias).— 
Guardias D. Celestino Abelenda Garda y don 
Francisco Gusano Velázquez.

I la e r to  d e  M a r a l l  (Roquetas).^Sar­
gento retirado D. Salvador Berenger Bilbé.

I ja m b re ra o  (Murcia).—Guardias D. Ga­
briel Parra figea, D. Miguel Ayala Roblo, 
D. Salvador Moreno Cánovas y D. Francisco 
Maño Den.

fliijar (Almería).—Goardlas D. Domingo 
Galera Liria, D. José Rols Castilla y  D. Jos? 
Sánchez Garda.

V'egaa del Condado (León).—Cabo don 
Mariano Fernández, y  guardias D. Julón 
Prlet • Sierra, D. Manuel Llamera Holgado y 
D. Francisco Cobos Díaz.

A fin a  d e l C en te n llle  (Jaén).— Cabo 
D. Lnis López Campos, y guardias segondos 
D. Natalio Mesas Buendia y  D. BoriqueGar* 
da  Baelo.

IN F O R IU C IO N
RESOLUCIONES

Se ha concedido la craz de ia Real y m ili­
tar Orden de San Hermenegllds al coman­
dante D. Cecilio Díaz de la Guardia Hidalgo, 
capitán D. Manuel Sacristán Navarro y  pri­
meros tenientes D. Gregorio Rodriguez Aza- 
ñón, D. Ciríaco Larred Pobo, D. Rafael Persl* 
ta Rail y  D. Juan Linares Plñero.

—Al cabo de la Comandancia de Córdoba 
Juan Cordón Agollar y guardia primero de 
la misma Nicolás Martin Blasco, se les con­
cede la cruz de plata del Mérito Militar pen • 
alonada con 2'50 pesetas rneusuales y  sin 
pensión, respectivamente, por su comporta­
miento en el Incendio de AlmedittUla, ocu­
rrido el 17 de Noviembre último.

—Por Real orden de 10 del actual se aprue­
ba la determioaclón del Capitán general de 
Castilla la Nueva declarando da reemplazo, 
por enfermo, con residencia en esta Corte, 
al segando teniente de la Comandancia de 
Madrid D. Luis López Santlstéban.

—Se ha concedido cambio de residencia, á 
Segovla, al segando teuieate de la escala de 
reserva D. Ramón Martin Gómez, el cual 
queda afecto á la ComaudaDcia de dicho 
nombre para la reclamación y  percibo de 
haberes.

—Al guardia segundo, licenciado, Ricardo 
del Tobo Serrano, se le concede la pensión 
mensual de 7‘SO pesetas fuera de días, anexa 
á una cruz de María Isabel Luisa que posee.

—Se ha concedido la cruz de San Herme­
negildo á los capitanes D Caslldo Moral VI- 
ñolo, D. Leandro Sáncuez Baeza, D. José 
Sánchez Csndel y D. Andrés Bergea Serrano.

—Se ha declarado Indemulzable la comi­
sión que como juez instructor de ana causa 
ha desempeñado el primer teuieate de este 
lustltuto D Estéban DamontSajardo, acom­
pañado del guardia Liureano Sánchez Cor- 
nagn.

__A l guardia segundo de la Comandancia
do Alicante, Francisco García Garda Fre- 
xln<M, se le concede abono de premio y  plus 
de reengsQChe en el compromiso contraído 
por cuatro años en 20 de Abril do 189ó que 
Ingresó en el Instituto con destino á Cnba, 
contando más de seis años de servicio en 
filas.

—Se ha concedido la rescisión del compro­
miso que tenia contraído, al gnardla segun­
do de la Comandancia de Granada, D. Eduar­
do Marfil Tello.

—Al cabo Gregorio Martínez y  Martínez 
se le concede el empleo de sargento como 
mejora de recompensa á sns servicios de 
campaña en la de Cuba hasta el 31 de Agosto 
de 1898.

—Se ha concedido abono de plus de reen­
ganche devengado, desde el 14 de Jnllo de 
1897 que embarcó para la Peulnsula desde 
Puerto Rico, á fin de Septiembre del mismo 
año, al cabo de la Comaudancta de Canarias 
Domingo Monsnsl González.

—Pasa á situación de reemplazo el coman­
dante D. Carlos Lapuebla Prior.

—Se autoriza á ios tenientes de la Guardia 
Civil de la escala de reserva D. Marcelluo 
Benet, D. Hilarlo Romero y  D. Pedro Delga­
do, para que trasladen su residencia á Bar­
celona, Madrid y Avila, respectivamente.

—Se concede empleo de segando teniente 
de la reserva gratuita, al sargento retirado 
de la Guardia Civil D. Francisco Hernández 
Garda.

Para evitar entorpecimientos en los tra­
bajos de esta Administración, y poder com­
placer en sus pretensiones sin demora á 
nuestros suscrtptores, se les suplica que 
siempre que se dirijan para cualquiera áe 
los extremos á que se ren en las adverten­
cias primera y  segunda nuestro periódi­
co, procuren consignar Comandancia á 
que pertenecían, la en I i prestan servicio 
como agregados si ocur esto caso, y  á la 
que son destinados en definitiva.

De no efectnarlo, n « se extrañarán de que 
en machos casos no resulten complacidos, 
contra nuestro deseo.

CONSULTORIO
Rn la próxima semana quedarán servidos 

todos loa libros y encargo quj nos tienen 
hechos nuestros abonados nasta este dia.

P a r d o .— Teniente J. S. — Las vacantes 
que resaltan por el aumento de diez y siete 
compañías, se dan todas á la excedencia, no 
produciéndose por lo tanto ascenso alguno.

S Ip k en za .—C. R. B.—Ne figura como as­
pirante.

Palm a del R ío .—A. F. P.—1.* No señor, 
pues solo puede hacerse en las coudlclojies 
que determina la ley de caza.—2.* No señor. 
3,* En Santa Cruz de Tenerife.

A ra m a yo n a .—J. B. S.—1.* El número33. 
2.* Bu Brlvlesca (Burgos).

A lanrcoa.—J, A. M.—I . ' Número 69.— 
2.* El 9.-3.* Como no so ha publicado el es­
calafón de Guardias Jóvenes, no le pódeme s 
complacer á esta pregunta.

C «la l la .—D.N.B.—Publicada la permuta.
Panoorbo.—E. S. A.—Nos informan que 

no figura como aspirante.
Ceolavlii.—C. M. M —1.* El número 115—  

2.* No podemos complacerle á lo que desea 
en usta pregunta, porque los pedidos tienen 
que hacerse por loa mismos interesados al 
regente de la Imprenta del Cuerpo, queso 
eucuentra en Valdemoro.

'fo lé d o .—J. G. S.—El número 242.
G an deaa.—S. V. P.—1 ■ Número 12.—2.* 

Por falta de antecedentes, no podemos con­
testarle á su pregQUta.—3.* Su el Ministerio 
de la Guerra DO nos dan razón del soldado

{lor quien usted se Interesa.-4.* Remitidas 
as páginas que nos pide.—5 * Las cantida­

des ocupadas se ponen también á dlspo-lclón 
del juez.—6.* En Leo de Urgel (Lérida).

v ll la m a n ín .—J. V. L .~ 1.* No se íe abo­
na tiempo a lgano.-2 * Estando dos años en 
reserva, se le cuenta uno para loa efectos de 
retiro.—3.* Fernando Fernández, en Tarra­
gona, y  de Benigno Linares Alvarez, no 
existen antecedentes en la Dirección g e ­
neral.

J u n q u s ra .—F. R. F.—1.* El número 17. 
2.' Puede dirigirse al Coronel del Regimien­
to qne usted indica, y lea informarán con 
toda seguridad del soldado que manifiesta.— 
3.* Número 40.—4.* Se le desestimó su peti­
ción por falta de estatura.

Aratial.—J. F. S.—1 '  No pertenece al 
Instituto.—2 * Juan Valle López, eu La Liuea 
(Cádiz).—3-* Sentimos el no pedérselas ser­
vir, por haberse agotado.—4.* No señor —5.* 
Debe comunicarle el servicio que van á 
prestar.

X orre la igan a .—B. G. G.—1.* Como las 
cruces no sou TltallclaB, no se expiden diplo­
mas.-2 .*  Al jefe de su Comandancia.—3.* El 
número 22.-4.* La instancia que usted ma- 
nlfleata, ha sido resuelta favorablemente por 
Real orden de 12 de Enero último (D. O. nú­
mero 101 —5 * Pnede usted reclamarlos al 
mismo Batallón, que se encuentra en Barce­
lona de guarniclÓQ.

S an toñ a .—C. A. P.—1.* Presta sus ser­
vicios en Monasterio (Burgos).-2 * Pasado 
aviso á la//ssíraditl» según usted nos Inte­
resa. Publicada la permuta.

G odelle ta .—M. L. C.—En la revista de 
comisarlo del presente mes, ha causado alta 
en el Instituto.

O jén*—F. B P.—1.* Dou Juan Quintana, 
comandante del Cnerpo.—2.* Ea prlmerodel 
presente mes, ha causado alta en el lustito- 
to.—3 '  Scbastláu Moreno Gómez, en Alcázar
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de San Juan, y  Francisco Atmansa Martines, 
en Cartagima (Málaga).

H o r t ls u e la .—O. D. U.—i. ' y 2.* La ins­
tancia dei individuo que usted ludica, no se 
ha recibido eu la Dlreccién general del 
C u erpo-3-* No se lo podemos manifestar, 
por obrar la filiación del Interesado en la 
Comandancia á qne perteuece.

A foya .—N. B. D.—La lutaucla á que us­
ted hace referencia, se ha recibido y figura 
con el número primero para pasar á ella. 
Hecho el traslado.

T o le d o .—J.G. S.—No se ha recibido hasta 
la fecha ia instancia del soldado que usted 
exoresa. El traslade se hizo en tiempo opor­
tuno.

A lo n ta n o h e z .—L. T. C.—1.* Figara con 
el número 820.-2.* Hecho el traslado.—3.* Su 
carta anterior, además de constestaree en 
Consultorio, también se hizo por correo.

R o a .—V. C. I  —1.* Nos informan que no 
figura como aspirante.—2.* Rn Bcrmllio (Za­
mora).—3-* Su filiación radica en la Coman­
dancia á que usted pertenece, y por este mo­
tivo no le pedemos decir el tiempo que reúno 
de servlclo-

Pem a* de S a n  Pedro.—P. C. O.—Como 
Impresos certificados, se le remitió el 12 del 
corriente el primer tomo de las «Memorias 
de GoroQ».

A lad rld .—V. S. A.—Según nos infurman, 
no figura como aspirante á ingreso.

C a n a l* .-D . M. A.—1.* Emilio Martínez, 
en la revista de Comisario del presente mes, 
ha causado alta en el Instituto. Joaquiu 
Ubeda, no figara para obtener dicha gracia.— 
2.* Federico Genovés, en Valencia.

Aleorlaa.—M. J. L.—Ninguno de loados 
figuran como aspirantes á ingreso, según 
nos informan de la Dirección general.

Man R o q u e .—L. D. C-—1.* Está pro­
puesto la supresión de él.—2.* Miguel Torl- 
c?8, se encuentra en Linares (Jaén).

I jabao tld a .—F. L B.—1.* PubUcadoel 
original, servido el número que nos interesa 
y  hecho el traslado.—2.* Número 82.

L iu eo la .—B. B. B .-1.* El número 51.— 
2.* El 12.—3.* No Agora inclut m en relación 
de aspirantes.—4.* 1.435aspirantes.—5.* Nin­
guno. Hecho el traslado.

Canala.—A F. P.—1.* Si señor, la Real 
orlen de 12 dr Diciembre último.—2.* Debe 
solicitarlo del General director del Cuerpo, 
en vista de haberse suprimido la Capttaula 
General de Cuba, de cuya autoridad debía 
pedirlo. Queda hecho el cambio de dirección 
en la suscripción á nuestro semanarle.

l ié r ld a .—F. H. L.—Le queda abonado en 
su cuenta con >'8ta Administración los meses 
de Mayo á Junio, ambos inclusive Hecho el 
cambio de dirección de nuestro semanario 
en la f  >rma qne usted indica.

V llla fra n e a .—F. A. R.—I. ' Figura coa 
el número I9 —2.* Se le remitirá ellibroque 
nos pldü

P .  T .  O .—1.* Sí señor—2 * Por los tri­
bunales ordinarios —3 * Si señor.

Caldas de M on tbn ey .—C. G. S.—No le
podemos remitir el reglamento y  programa 
que desea, por no haberse confeccionado.

C o reu b lé n .—M. V. V —Primera: El nú­
mero 17.—Segunda: Sirve la mitad.—Terce­
ra: Se le remitirá.—Cuarta: Como los ante­
cedentes que usted nos pide obran en les 
Tercios, no podemos por esta circunstancia 
manifestárselo.

C e la lla .—D. N. R.—La Comisión liquida­
dora, está afecta al mismo Batallón por no 
haber sido disnelto, y  se encuentra de guar­
nición en esta Corte.
S|Gnoeaeiia.—E. C. C.—Primera, segunda, 
tercera y cuarta: No pueden ingresar no ha­
biendo sido cabos ó sargentos en el Ejérci­
to — Quinta: Aritmética y Geometría, del 
señor Alea; Geografía, Historia Universal y 
de España, de Sánchez Casado; Gramática y 
Ortografía, de la Real Academia; Tácticas 
de Infantería y  Caballería, Ordenanzas del 
Ejército y Reglamento de campaña, del De­
posito de la Guerra.—Sexta: Sí señor.—Sép­
tima: No se lo podemos precisar.

A lartoa.—P. Z. J.—Primera: Hasta la fe­
cha no hay más plazo marcado que por la 
Real orden de 13 de Diciembre último está 
prohibido el casamiento á loa cabos é indi­
viduos de tropa del Instituto, sea cual fuere 
el tiempo qne lleven de servicio.—Segunda: 
Conteetada en la pregunta anterior.—Ter­
cera: Se les rebaja basta diez milimetroe. La 
instancia solicitándolo, ba de promoverse al 
General director.

Tarraea.—B. B. G.—Primera: 52 aspiran­
tes.—Segunda: Pnbllcada la permuta.—Ter­

cera: SI reunían los seis anos de servicio en 
filas que están prevenidos por la Real orden 
de 4 do Julio de 1893, ó procodian de la clase 
de licenciados absolutos, si señor.

M a lp le a .—J. M. M —Primara: Dado de 
alta como suscriptor á nuestro semauarlo 
desde primero del presente mes.—Seguuda: 
Publicada le  permuta.—Tercera; Número 5

H anta  Coloma doQ aara lC .—G.G.O — 
Primera y segunda: Nos informan que eo la 
Comandancia que usted expresa, noseau- 
menta compañía.—Tercera: No sesabecuaa> 
do se llevará á cabo el aumento.

Caatropol. — J. B. C___Primera: Sóla.
mente es para los que en lo sucesivo sean 
incluidos en llstBi.—Tercera: Se cree que asi 
se hará

C arba llo .—B. V. R —Primera: Está pen­
diente de resolución.—Segunda: No le pode­
mos complacer, porque su filtsetón obra en 
la Comandancia.-Torcera: Los antecedentes 
que usted nos pide en esta pregunta, no los 
facilitan en la Dirección general.—Cuarta: 
Quedan 13 Teaemss entendido qne han de 
volver al Arma de su procedencia.—Quinta, 
sexta y séptima: Sentimos mucho el no po­
der contestar a estas preguntas, porque las 
flitactones de los interesados so eacuentran 
en las Comandancias á qne pertenecen, ca­
reciendo por esta ctrcanstancla de antece­
dentes en la Dirección general.—Octava; El 
libro de cnentt» que nos pide, se le remitirá 
muy en breve, y  la cinta para las cruces ha 
quedado en servírsela D. Nicolás Martin, 
dueño del establecioiiento de espadería y 
efectos militares, residente en esta Corte, 
Preciados, núm. 16

V lm lu n zo .—J. D. D.—Primera: La ley 
de caza no hace excepción alguna, y  por lo 
tanto debe Ir provisto de la correspondiente 
Ucencia como cualquier otro.—Segunda: No 
tiene ninguno. —Tercera: Hecho el traslado.

A lm orad í.—A. O. G. — Primera: Según 
nos Informan del Ministerio de la Goberna­
ción, pasó á informe del Consejo de Estado.— 
Segunda: Se lo contestará en el número pró­
ximo.

C ab illa s  de C erra 'o .—C. F. L.—La Co­
misión liquidadora del disuelto 5.° Regi­
miento de Artillería de Montana, se encuen­
tra afecta al segando, de guarolción en VI • 
torta.

Chaiierrere.—L. L. C.—Primera: El nú- 
moro 9.—Segunda; Hecho el traslado.

T e ru e l. -J. M. T.—Primera: Color g r is .-  
Segunda: De ante blanco.—Tercera: Se usa 
el de ante blanco, según Real orden de 27 de 
Agosto de 1395. (Stsúm^n deSdeSeptiem- 
bre).—Cuarta: No na sido usted destinado á 
ella, por no Incluirle eo relación de aspiran­
tes el jefe de su Comaudancta.—Quinta: He­
cho el traslado.

Corral d e  A lm ogn er.—P. C. B.—Pri­
mera; El número ;‘,7.—Segnnda: Sí señor.— 
Sercera: Es de suponer se anmente una com­
pañía en ella.—Coarta: PnbUcada la adhe­
sión á la Idea del señor Callejo.

A léa la  del R ío .—M. L. B-—De los libros, 
ouyo importe es de 21 pesetas 75 céntimos, 
aólamente le faltan por servir ias Tácticas 
de recluta, sección y escaadróu de Caballe­
ría, que aún no están terminadas las nue­
vas. Además de los que usted relaciona, se 
le  ba remitido la Historia de España, que 
anidas las dos pesetas de su precio al de 
aquéllas, más una de certificado y  franqueo, 
BOU las 5'50 peseta.  ̂que usted nota de dife­
rencia.

V ll la n o e v a  del R e y .—J. V. T.—Pri­
mera: Número 5.—Siete asptrantes.-Segnn- 
da: Si señor, aunque el aumento de compa­
ñías no lleva consigo el de fuerza.-Tareera: 
En el present; año no se ha publicado alma­
naque.

Alm oraim a.—F J. M.—No figura como 
aspirante para ella.

M ad rid .—L. B. V.-^Prlmera: Número 4.— 
Segunda: Llevar un ano de permanencia en 
su último destino.—Tercera: El número 2.

A lo n te rrab lo  de la  S e re n a .—A. C. 
G.—Figura con el número 273, y  de su cate­
goría no ha Ingresado nlngono haca seis 
meces.

V a le n c ia . -J. A. S.—Primera: F1 núme­
ro 629.—Segunda: Lo sirve por mitad-—Ter­
cera; Hasta los seis años de servicio en filas, 
no señor.

Imprenta particular
de B l  H e ra ld e  de la  Ü n ard ta  C I t II

33, TuiUsecs, 33—Jfddrvi.

-  l Ó  —

Mod<

EXÁM ENES DE OPOSICIÓN PARA E L  ASCENSO Á  CABO
Acta de la junta celebrada el d ia ... d e.......d e. . . .

£n el expresado dia, mes y afio, cumpliendo cuanto previene el reglamento para el aa 
en el local designado por el Exento. &fior General, Presidente del tribunal, la jun 
acreditar su st^ienda para el ascenso á cabo, y cuyas instancias han sido admití 
guietUes:

censo de las clase de tropa, aprobado por real orden de ^6 de enero de 1900, se reunió 
ta examinadqra,_ con objeto de proceder al de . guardias d e l.. .  Tercio, que desean
das: verificado e l . , Aon merecido por su instnicción, cada uno, las I í f

MOM BRBS

Antonio León P é r « .

PECHA

DB (C IVQSBM 

BS Bt. IBeTITDTO JEFES QUE LOS CLASIFICAN

Dlt. Un. Alo.

l.« junio___ 1890

T?l flortí+ín íífil 'Ttíwtirt
El jefe de la Comandancia de caballería 
El jefe de la Comandancia del Norte ..
El jefe de la Comandancia del Snr----
El coronel subinspector del 14.° Tercio 
El coronel subimapectordel l.®r Tercio.
F1 nppaiHan.o . . . . . . .  .

1

CENSURAS QUE KKEBCEN POB BU INSTRUCCIÓN

a is s
5-®8* 
ro  B"*

■ l i i '? O 5 S.©*©

o Q £a is

4 i X r t  DáB
CBBECUO i Piutoa d*

LA ELECCldS iu
aco* ss

0

X 9es» eeorans decadt
2 sr

0
BP j«t« ezun!.

= atdor
s .

TOTAL
de [iniitos de U i

o b c e n l d e i '

El Jefe de la Comandancia del Sur, El Jefe de la Comandancia del Norte, El Jefe de ia Comandancia de caballería, El Capitán Secretarle,

El Coronel subinspector del 14.** Tercie,

El florenel eablocpeeter del 1.** Vereie,

£1 General Preeideate,

Ayuntamiento de Madrid
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GRAN S A S T R E R I A

T iL E H T IH E B l lE R I )
Se coDfeccioiu toda clase de ualformes 

militares, preadaa para caballero j  aiños, 
asi como libreas y abrigos de seüora.

Tudiscos, 25 , principal

P az*a  caxa.\uxoios en. e l p>erl«5- 
d io o  «e  fsiclXlt£4n tsax*ifsas c3Lo 
p r « o l o s . —S l s q n x e l c a s  c A «  d e f u z a -  

c ló n  d esd e  40 ptcas. en  nde* 

l»n te .

Los grandis remedios del DOCTOR AUDET
CATARROS, TOá, TISIS___Lés píldtrts utiséptic*s i * l  Dr. repetidamente laa-

rendas, constitnyea el único remedio para combatir los catarros crónicos y la tisis 
pnlmonar. Ilódlcos ilastres, qne entendiendo honradamente incarable la tisis ha­
bían alarmado á las familias, aseguran j  certidcsn hoy, después de rignrosas obser- 
Tactones, qne con las P iiio rts  t»tiséptieés se curan tísicos y  catarrosos condenados 
antes á nna mnerte cierta. Calman la tos, modifican la expectoración, qnitan la fa» 
t lg a y  dan ganas de comer. 10 pesetas en todas tas boticas de Espa&a.

PASA CURAR EL BSTOMACiO.—SI Bstmac«¡ .Vaiirt cnra las dispepsias acidas. El Es-- 
tofñ^oal Aoétn las dispepsias por falta de jagos gástricos.—< y  3 pesetas.

PAR A CUSAS EL OIIX).—El Áeeit* N f i t r t  cara las dolencias leves del oido, desobs­
truye el condocto disolviendo el ceramen y  hace más sensible el oído á las vibra­
ciones de la v o z .^  pesetas.

PARA CURAS EL REUMATISMO.—Contra el dolor qne caracteriza el ataque de renma 
ó gota, Plldtrts Á*iirre*nátitttt A*iet, qne qnitan el dolor en breves horas. Para co­
rar la diste.sls reumática tómese Antirrenmáiiaa Rtfsstr —ID y  4 pesetas.

VEííSRBO y SIFILIS,—Contra la blenorragia {gota militar, áte.), tómese el Á»tii¡tno- 
r r i i i a  Ite!. Contra la sífilis el Antisifilitito vmper.—4 pesetas.

IMPOTENCIA.-B1 P M d « 7iU l, Q itu  Virilts, OUMos Vitales y  Perlas del Serrallo, cons- 
titoren el grupo de los grandes remedios para robostecer las partea genitales debi­
litadas por abasos ó vejez. Está dispendiosamente comprobada sn eficacia por el 
éxito constante de machos años.—5, o 35 y  40 pesetas.

HERPES —Todas sns manifestaciones te enran con tlArtiherpélico Qlomr —4 pesetas.
HIDROCARBUROS DEL DOCTOR AUDET.—Con aspirar solamente sus aromas se coran 

ios resfriados y  catarros leves, el dengue y  la fetidez del aliento.—2 pesetas frasco.
Coasaltas por correspondencia y  prospectos, al Dr. Andet, Huertas, IS, Madrid. Venta 

en boticas y  drognerias bien snrtldas.
Los individuos y  clases de la Qnardta Civil podrán consultar al Dr. Andet gratuita- 

mente para si y  para sne familias, personalmente ó por carta hasta nnevo aviso.

S A S T R E R I A  M I L I T A R
DI

niM t HIJOS DE l  i. FiSCDU
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía da Trujillo, 2, Madrid

ContratUta para la Guardia civil y Carabinero» desde ia creación 

de ambos Instituios.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

E L  E S T O M A G O
A R T I F I C I A L

Ú POLVOS DEL DOCTOR KUNTZ

Este Remedio bajo ia forma de polvos puede titularse maravilloso por lo 

r a d ic a l  de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el éxito cada vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resísta al “síó mago Artificial.,, Cuando han fracasado todo»
los demás diffestivof, el único remedio positivo que pueda devolver la salud es *̂ EI
Estómago Artificial ó polvos del Dr. Kuntz.,,
A  I  m  ■  d isp ep s ia » estom acales en sns diferentes formas (a tén iea -cata -
I  I I K S  rra l-fla tu le iita ) y la d ilatac ión  de estóm aeo, haciendo desaparecer el 
W I I H  peso en el estómago, llenura, ia hinchazón de vientre, los ernctos agrios ó 

acedías, gases, sed después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repngnancia ó las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y al-

CURA
toda persona qne trabaje mentalmente después de las comidas, 
las  d ls|^^slas  Intestlnalest cesando pronto las

l

D IA B R B A .S  con ó sin cólicoj ó pajo.s ñor antiguos qne sean; hace desapa­
recer el olor fétido y  restablece la normalidad del intestino, nroduclendo depo­
sición natural: tal efecto lo realiza E l  E stom ago  A rt lf lc la l, porque des­
truye los m icrobios productores de la infección intestinal adquirida bien por 
mala calidad de alimentos y  de las aguas de beber, insalubridad del terreno, 
casa ó lagar donde se habite ó predisposición Individual á infeccionarse, asi 
todo estado d la rré lco  debe ser tratado por E l  E stóm ago  A rtlH o la l, el 
cnal actúa también como P re v e n tiv o .
la  d es ln te ria  con fiujo de sangre, diarrea catarral con ó sin mucosldades 
por crónica que sea, evitando adquirirla á las personas que anualmente la pa­
decen.
1* gastritis , g a s tra lg ia s  y cata rro  erón ico del estómago, blltosidad y 
el estreñ im iento  por falta de secreción billar, suprlmiondo la fla tu len - 
e la  ó desarrollo de gases, procedente da la fermentación del alimento en el es­
tómago é intestinos.

Se vende en las principales farmacias y droguerías ¿ ptas. 7‘50 la caja; 4 ptas. la media eaja> 
en la farmacia Gayoao (sucesor de Moreno Miguel), Arenal, 2, Madrid, y centro de especlallds- 

,es, Rambla de las Plores, 4 Barcelena. Va por correo. Pídanse folletos.

CURA
CURA

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
v i s i ó n ,  y  Beaxxoo ir ltea l lo lo  d m  G«ata»lxL&.m

Compañía de seg%ros sobre la vida, reunidas.

e A B A . ¥ X l A S
_________riBlXAS_________

Gaplteal so c ia l................................................ «ft.OOO.OOO
«e s e r v a s ............................................................ i i.<»o».S«9<S8
Capitales asegnrados desde la fundación de las Compañías

basta 31 de Diciembre de 1899..............................................  S B A .ftO O .V tS ^ A O
Pagado por siniestros, pólizas vencidas y otros conceptos bas­

ta igual fecha.......................................................................  I V . f  • l . S B 5 < e «

Esta Sociedad se dedica á constitatr capitales para la formación de dotes, redención de quintas yi^e- 
más combinaciones análogas, rentas vitalicias, inmediatas ó diferidas, y  seguro de capitales pagaderos 
ó la mnerte del asegurado y  compra de usufructos y nudas propiedades.

M u y  Cónventente p a ra  los Ind iv iduos de la  ttuard ia  C iv i l

BtPHBSRNTAGIONBS BN TODA SSPARa —PIDANSB CATÁLOCOt

I^o m lc lllo  social: .A.xxclxa, 0-4.—B  AI=tGEir_,OIX" A .

NICOLÁS MARTÍN
BSPaDERODBS M. BI.HBT f  ÚNICO PROVBBDOa DB LA RBALCA8A

Y  P F C T « G X J E S m ^ O  B E 3  X ^ A  < 3 - T _ r . A . B X > I A .  C U t V I X - i

GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
P M x a x K n o  » K  A. u:iw s e v  c k .a . « m

Se sirven á provincias los pedidos que se hagan de sables, espadas, revilvers, eorreagei, cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para el »uerpo de 
la Guardia Civil, á precios de fábrica. Se hacen todo género de composturas. La Administración del 
periódico facilita catálogos. A l hacer los pedidos, indiquese la estación más próxima del ferrocarril.

¥ * x * © o i a < a . o s — B r e t c i a d o n  ± & .

GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS
DE

JOSÉ M A R I A  A G U IR R E
I, Parra.— JAÉIL— Parra, i.

SZspeolalldsatíL eix. lo s  d e  flxxa.c3.sa £Lj» le a  Gi-xxax-cijLs*. Gi-v-ll

Este modelo ba obtenido la aprobación de la junta nombrada por la Dirección general del Insti­
tuto. Los pedidos deben hacerse directamente al fabricante, ó en Madrid á D. Justo Gómez, Peligros 
14 y 16, sombrerería.

P re c ió  del sóm brero  en  .Uadrldt 3 ‘5 0  pesetms. E n  Jaén t 5<95 pesetas.
A  p rev ín o las  oón gasto  de  env ió .

OBSÚBVASB LA UATOa PHONTITÜD SN BL BNVtO DB LOS PEDIDOS

A TRAVES DEL CRIMEN
S E G U N D A  P A R T E

DE LAS

M E M O R IA S  D E  G O R O N
X rad n eo lón  de R IC A R D O  X I X U C A A .—Ilu strae lon es  de R O J A 9

La obra consta de cmlro tomos y se está publicando en una esmeradísima edición' 
ilustrada con profusión de grabados de Rojas, el popularísimoartista.

^ • T q o í o : <Xc x 3®

A  loa suscriptores de El  Heraldo de la Guardu Civil

3 I > I S 3 2 S  r *  E 3  S  3HJ T  A .  S
pagaderas en diez plazos mensuales, el que asi lo desee. A los que se suscriban se les 
enviará inmediatamente el primero y segundo tomos. En breve se concluirá el tercero.

APARTADO DE CORREOS 
NÚMERO 147

P r e c i o s  d e  s n s e r lp o lo n
TRtMBSTRX

Peninsnla...................  1‘50 pesetas
Ultramar....................  3‘75 >
Extranjero.................. 5*00 >

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
ISJ" A .  T  .

Condiciones de la suscripción

TODA LA CORRESPONDENCIA

AL DIRECTOR

O fle lnast T adescó s, 3 9 .

HORAS OS DESPACHO

DE ÜSA i  TRES DB LA TARDE

1.» El 
nes se cuentan

tiempo mínimum de suscripción es UN TRpiE.STRE.—2.* Las suscripciones se cobrarán por trimestres adelantados, cualquiera que sea el tiempo por que se hagan los abonos.—3.* Las suscriocio^ 
m desde el principio del mes en que se reciba el aviso.—4.* La suscripción se continuará indefinidamente en tanto que no se reciba del suscriptor aviso en contrario.

A T D V B B T E i l V G I A . i S
1.* Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán remitir, al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la dirección
q » recibirse en la Administración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda baja que sea hecha posteriormente á la fecha, no podrá ser atendida.

/ ‘ /To se devuelven los originales que para su publicación se nos remitan. La redacción se reserva el derecho de corregirlos literariamente, respetando el espíritu y la idea del autor. La redacción úo res- 
S™ 610 Ldo del pa¡,°l ^ >*“ “ “  1"® “ »■> 1“  Id® él »e susteoteo. Loe origioale. deetlnadL 4 la pubUcaoiOn, se eerviráa e s c r ib a s  por

í ' l  Adrninistración de El Hiraldo evacuará cuantas consultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, siendo estos servicios ABSOLUTAMENTE GRATUITOS
“í® P®"ódico3 no recibidos, tendrán que hacerse con un plazo de ocho días, y las que se refieran á otro asunto, en el de quince, contados por las fechas de las cartas y aviso», 

que p ^ a ^ r m s ,  dejandoTbierto^ I X T  ‘I"® ‘I"® ír^nqneo necesario son detenidas en la Administración de Correos. Los sellos de cuarto de céntimo no sê  admiten má»

Ayuntamiento de Madrid




